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Radicado: D 2026070000293 ~ 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

GalEFt-lAOON OEANTIOOw. ---
l llllll lllll llllllllll lllll lllll llllllllll llllllllll lllll 111111111111111111 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de 
Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones." 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 
en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 del 2015, Artículo 2.4.5.1.5. establece: "Traslados no sujetos al proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se 
originen en: Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo." 

Mediante la Resolución Departamental No. 2025060949263 del 29 de septiembre 
de 2025, Por la cual se modifica parcialmente la Resolución Departamental Nº18900 
del 13 de diciembre de 2002, en el sentido que el C.E.R. SANTA ROSITA (DANE 
205154000438), tendrá la naturaleza de Institución Educativa y por tanto continuará 
denominando I.E.R. SANTA ROSITA (DANE 205154000438), del Municipio de 
Caucasia - Antioquia. 
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DEC 

Como consecuencia de esta reorganización, se hace necesario efectuar el traslado de las 
plazas y docentes adscritos a las sedes de C.E.R SANTA ROSITA, con el fin de 
garantizar la adecuada asignación del personal. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar las plazas y docentes adscritos para la I.E.R. SANTA 
ROSITA (DANE 205154000438), quienes vienen laborando en el C.E.R. SANTA 
ROSITA (DANE 205154000438), del Municipio de Caucasia - Antioquia, mencionado 
en la parte emotiva, como se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
IDENTIFICACIÓN Y 

NIVEL/ ÁREA 
No. CARGO 

EDUCATIVO NOMBRE DOCENTE 

I.E.R. SANTA ROSITA- C.C. 27328162 ANA MATEMÁTICAS -
SEDE PRINCIPAL LORENA ZAMORA SIMES 

20532 

MARTINEZ 

I.E.R. SANTA ROSITA-
e.e. 32562078 

DENNIS MARYORI BÁSICA PRIMARIA 1586 
SEDE PRINCIPAL 

OSORIO MESA 

E R ANTIOQUIA LA 
e.e. 39268529 

LEDYS CECILIA SILVA BÁSICA PRIMARIA 1593 
GRANDE 

DIAZ 

E R ANTIOQUIA LA 
C.C.39271108 
ASNETH ENITH BÁSICA PRIMARIA 1592 

GRANDE 
RIVERA JARABA 

E R ANTIOQUIA LA 
C.C.39282363 

KILIAN CHATERLEY BÁSICA PRIMARIA 14547 
GRANDE 

LONDOÑO MEJIA 

I.E.R. SANTA ROSITA-
e.e. 39288479 
MARIA LUISA BÁSICA PRIMARIA 1589 

SEDE PRINCIPAL 
BENITEZ PASTRANA 

C.C.98655312 

L 
CAUCASIA I.E.R. SANTA ROSITA I.E.R. SANTA ROSITA - CARLOS ALBERTO 

BÁSICA PRIMARIA 1588 
SEDE PRINCIPAL VASQUEZ 

J) RODRIGUEZ 
' I 

- e.e. 1038106079 

R epú11~ ER LA VIRGEN 
DIANA CAROLINA 

BÁSICA PRIMARIA 1590 
CORRALES 
CARCAMO 

C.c.1038114725 
HUMANIDADES Y 

ER LA VIRGEN RICARDO EUGENIO 
LENGUA 

1587 
OSORIO MUÑOZ 

CASTELLANA-
POST PRIMARIA 

e.e. 1100624738 
MATEMÁTICAS -

ER LA REVERSA DINENSON DE JESÚS 14175 
PETANO GUZMÁN 

POST PRIMARIA 

CIENCIAS 

I.E.R. SANTA ROSITA -
e.e. 1102577971 NATURALES Y 
CINDY VANESSA EDUCACIÓN 20531 

SEDE PRINCIPAL 
JIMENEZ SALAS AMBIENTAL-

SIMES 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a todos los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno. 
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ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c.,O=r~L 
M A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Gloria PalJtda Pulgarln Cuarta■ • Pnñslonal Universitario Contratlota 

Rovtoó Lula Fomanda Gonúloz llontN • Dll'KIDnl de Talento Humano 

Rovtoó lvAn Darlo U~be Naranjo • Dlr9Clor Aauntoa LegalN Educación o. 
Aprobó: AdrlM Al■-Cabo A1z.ata • SubMcnotarto Adml-. 

Los que - --• - y lo --~ala nonnaa y d Iones N gente• y, por 
tanto llclad lo laflrma. 

I 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070000294 
Fecha: OS/02/2026 

1 

Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará 
los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el decreto 1965 de 2013, el cual reglamenta la ley 1620 de 2013, establece la 
herramientas, protocolos y lineamientos generales para promover y fortalecer el ambiente 
escolar en las Instituciones Educativas oficiales del Departamento. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época 
del ario lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se 
originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del 
comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.• 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 

IA 
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DECRETO HOJA2 

"Por la cual se traslada a un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recuisos del Sistema 
General de Participaciones· 

permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Que, por lo descrito anteriormente, las directivas de la Secretaria de Educación de Antioquia, 
teniendo en cuenta la potestad enmarcada en el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, 
pues se trata de una necesidad administrativa que debe resolverse de manera discrecional, 
tomaron la decisión de trasladar a la docente MENA VALENCIA MARIA BELLANURIS, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.077.444.386, LICENCIADA EN BIOLOGIA Y 
QUI MICA, Vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el Decreto Ley 1278 de 
2002, como docente de aula en el Área de Básica Primaria, para la l. E. SAN JOSE sede l. E. 
SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SABANALARGA, plaza Nº8933, en 
reemplazo de la docente ZAPATA PEREZ NORA DE JESUS identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21.968.804, quien renuncio, la docente MENA VALENCIA viene laborando 
como docente de aula en el área de Básica Primaria, en la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA 
AGUDELO sede l. E. R. PALO BLANCO, en el municipio de TOLEDO, plaza N° 7007. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA ) 
ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Partic1paciones, a la docente MENA VALENCIA MARIA 
BELLANURIS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.077.444.386, LICENCIADA EN 
BIOLOGÍA Y QUI MICA, Vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, como docente de aula en el Área de Básica Primaria, para la l. E. SAN 
JOSE sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SABANALARGA, plaza 
Nº8933, en reemplazo de la docente ZAPATA PEREZ NORA DE JESUS identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 21.968.804, quien renuncio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente, MENA VALENCIA MARIA 
BELLANURIS, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente MENA VALENCIA MARIA BELLANURIS, para que, 
dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, 
el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas 
en el cumplimiento de dicha obligación. 

A 
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DECRETO HOJA3 

•Por la cual se traslada a un {a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones' 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FECHA 

Proyectó Vaquellne Benlo López. Profesional Contratista 

Revisó 

Revisó lrin Darlo Unbe Naranjo • Director de Asuntos legales 

Aprobó Adrl6n Ale•ander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo y Financiero 

Loe aniba lifmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a tas normas y disposiciones legales vigentes y 
t)0f lo tanto, bajo nuestra res¡x,nsabilidad lo pn,sentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

GOBE~~ ANnc:o.». 
....... CltC.-

mrnílll■ilfflll-1111 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del D•~partarnunto d,~ 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participacion1~s 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05109/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetáncfose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. P,9ra ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin supaar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y rei,clver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decrnto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. NecE1sidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establ,9cimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha prenunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 1'erritorialos parn la 

IA 
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DECRETCI HOJA 2 

"Pt>r el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antíoquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos él /os docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. .. ). " 

Que mediante radicado Nº ANT2025ER064536, del 05/11/2025, a través del Sistema de 
Aterción al Ciudadano SAC, el docente LUIS ARMANDO QUIROZ TEHERÁN, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 1103099599, LICENCIADO EN PEDAGOGÍA INFANTIL, 
vinculado en Propiedad, en grado de escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, 
solicitó traBlado extraordinario por motivos de salud, soportado en recomendaciones medico 
laborales E!mitidas por Sinergia Ocupacional el 10/10/2025, donde se recomienda que la 
doceinte debe laborar en una institución educativa de fácil acceso donde pueda continuar su 
tratamiento. 

C!ue una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta Secretaría de 
Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la solicitud de traslado. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar al docente LUIS ARMANDO QUIROZ 
TEHERÁN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1103099599, LICENCIADO EN 
PEDAGOGÍA INFANTIL, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el 
Dec1·eto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. 
INMACULADA CONCEPCION sede C. E. R. LA HONDITA, del municipio de GUARNE, plaza 
I\:º 10319, I3n reemplazo de FRANCISCO ABEL SÁNCHEZÁLZATE, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº '70752810, quien renunció al cargo a partir del 31/12/2025 mediante 
Res1)lución Nº 2025061007684 del 07/11/2025; el docente QUIROZ TEHERÁN, viene 
laborando como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en el C. E. R. EL CARMELO sede 
C. E. R. SAN ANDRES, del municipio de NARII\JO, plaza Nº 11455. 

Por !o anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARlÍCULC> 'l º: Tras.ladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
recursos ciel Sistema General de Participaciones al docente LUIS ARMANDO QUIROZ 
TEHERÁN, identificado con cédula de ciudadanía N° 1103099599, LICENCIADO EN 
PEDAGOGÍA INFANTIL, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. 
INMACULADA CONCEPCION sede C. E. R. LA HONDITA, del municipio de GUARNE, plaza 
Nº 10319, Ien reemplazo de FRANCISCO ABEL SÁNCHEZ ÁLZATE, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 70752810, quien renunció al cargo a partir del 31/12/2025 mediante 
F:es1)IL1ción Nº 202e,061007684 del 07/11/2025, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARlÍCUL<> 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente LUIS ARMANDO 
QUIL~OZ lEHERÁN, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidc1d con lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar al docente LUIS ARMANDO QUIROZ TEHERÁN para que, dentro 
de los diez (1 O} días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
tiami la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se t:aslada un(¡,) Docente en la Planta de Cargos del Departame~to de Antioquia, pc1gada con Re:ursos d•~I 
Sistema Ger.eral de Participaciones" 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicé1do 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del pres«mte acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

{~ a.-0~/?: '-<-e-L 

A PATRICIA os¡:IINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 1 

Sandra Vanessa Vélez - Profesional Contratista 

FIRMA FECHA 

21-01-2026 
--

-Se..~ \l.. .. ca.sc., \Jél<-i --
Revisó Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano L.-Á--,,,R ~-c:>U.!?_ 
Revisó lván Darlo Uriba Naranjo - Director de Asuntos Legales~ - ~Di:. "7.::,'2< 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y A"- \~l--'-' Financiero 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposic.tione$ 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
A 
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1 Radicado: D 2026070000296 
Fecha: OS/02/2026 _.,._ 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
R~blica de Colombia 

DECRETONº 

"Por medio del cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados, con recursos del Sistema General de 

Participaciones." 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias. otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 del 2015, Articulo 2.4.5.1.5. Establece: "Traslados no sujetos al proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado, en cualquier época del afio lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de 
que trata este Capitulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo.· 

En atención al estudio técnico emitido por la Secretarla de Educación de Antioquia, y en ejercicio de sus 
competencias legales, orientadas a garantizar el uso eficiente, racional y equitativo de la planta de personal 
docente. se estableció que la plaza N 14868, de la l. E. SAN ANTONIO DE PADUA, sede COLEGIO 
RAFAEL J. MEJIA - SEDE PRINCIPAL del municipio de TAMESIS. del área de TECNOLOGIA DE 
INFORMATICA, se debe convertir en él área de CIENCIAS NATURALES FÍSICA. 

En razón de lo anterior, y en cumplimiento de los lineamientos para la optimización, reorganización y 
redistribución de la planta de cargos docentes, se hace necesaria la reubicación la docente que actualmente 
ocupa la plaza N 14868 a un establecimiento educativo donde se evidencia la necesidad del servicio 
educativo. 

En ese sentido, y con el propósito de garantizar la continuidad y adecuada prestación del servicio educativo, 
la Secretaria de Educación de Antioquia dispuso el traslado por necesidad del servicio al senora QUIROZ 
URREGO LEIDY JOHANA, identificada con cédula de ciudadanla 43717986, LICENCIADA EN 
EDUCACION BÁSICA ENFASJS EN TECNOLOGÍA E INFORMATICA, vinculada en provisionalidad 
vacante definitiva, como Docente de Aula, hacia la C. E. R. LA GUAMALA, sede C. E. R. QUEBRADA 
ARRIBA, plaza N. 13418, en el área de PRIMARIA, del municipio de BETULIA, plaza que se encuentra 
actualmente VACANTE. 

Una vez efectuado el traslado del docente, la plaza N." 14868 que deja podrá ser convertida en CIENCIAS 
NATURALES FÍSICA, conforme a las necesidades del Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la 
institución. 

IA 
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Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señora QUIROZ URREGO LEIDY JOHANA identificada 
con cédula de ciudadanía Nº43717986, LICENCIADA EN EDUCACION BÁSICA ENFASIS EN 
TECNOLOGÍA E INFORMATICA, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula, 
en el nivel de Básica Primaria, área de PRIMARIA, para la C. E. R. LA GUAMALA sede C. E. R. 
QUEBRADA ARRIBA, plaza Nº 13418, del municipio de BETULIA. La docente QUIROZ URREGO, viene 
laborando en la l. E. SAN ANTONIO DE PADUA, sede COLEGIO RAFAEL J. MEJIA - SEDE PRINCIPAL 
del municipio de TAMESIS, plaza N 14868 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a todos los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que, contra éste, no procede recurso alguno. Art 75 de la ley 1437 del 2011 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea, y archívese copia del presente 
acto en la hoja de vida de los docentes. 

BERN 

J 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~<Jcy,:~ NTIOQ 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

-
LulUFlffllftdeGondllallloMttDltlc:tonl.,..._.ttuffllfto 

- IYtn Dollo Ultbo NfflftjO DINCIOJ Aaunlol Llfllll fducacl6n 

- ........... .-.~----... -··- -'l. ;"'l_c;-
IO ,. :C.::-".,. M11109 rntNCloeldoc:UIMIIIDy loencOftlramot.,.doa 1n nomaeeycffspoaklonn 1ega1et , por bllfO""""' fNponNblldld 
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GOBERNACIÓN DE ANTOO.JíAETO 
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DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN,en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunaa instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo III artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) MUÑOZ HERNÁNDEZ MARTA ARELIS identificado (a) con 
cédula 43.704.166 a través de radicado ANT2025ER071032 del 16 de diciembre 
de 2025, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el 
Escalafón Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del articulo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

A través de oficio radicado 2025030685940 con fecha 23 de diciembre de 2025 se 
solicitó a la Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo 
respuesta favorable, por ésta razón se continua con el trámite de ascenso en el 
escalafón nacional docente. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a MUÑOZ 
HERNÁNDEZ MARTA ARELIS con cédula 43.704.166 del grado 13 al grado 14 
con título de Licenciado (a) especialidad Educación Básica acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 2 de julio de 2023 
Hasta el 1 de julio de 2025 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA DE LA LÚDICA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 9 de enero de 
2026 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

N 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~ J ~(.___L 
MÓ ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Darlo Qulceno Mollna, Auxlllar Administrativo 

Revisó: M6nica Maria Beltrin Montoya, Uder E1calaf6n Docente 

Revisó: 

Revisó: lvin Oarío Uribe Naranjo, Director de Aluntoa Legalea Q 
Aprobó: Adrlin Alexander Castro Alzate, Subsecretario adrnlnlltrltlvo 

IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070000298 
Fecha: 05/02/2026 

1 

Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, y el 
Decreto 648 d~I 19 de abril de 2017 que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Unico del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaria de Educación 
del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia 
de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1278 de 2002, •por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente•, en 
su artículo 53ª, establece que, "Los traslados proceden: a. Discrecionalmente por la autoridad 
competente, cuando para la debida prestación del servicio se requiera el traslado de un docente 
o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento 
cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz 
y eficiente." 

Mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública", en el artículo 2.2.5.4.1 establece que, "A /os empleados que se 
encuentren en servicio activo se /es podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: 1. 
Traslado o permuta." 

El artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá hacer por 
necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables para el 
empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea solicitado por los empleados 
interesados, siempre que el movimiento no afecte el servicio. " 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario, en el cual, establece que •La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época 

IA 
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Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones 

del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando 
se originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban 
ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. "(Subrayado fuera de texto) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de Revisión de la Corte 
constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que "( ... ) Cuando el servicio de 
educación se presta mediante instituciones públicas, la relación entre docentes y la administración 
se rige por las reglas de una relación laboral, lo cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad 
que no es absoluta. 

En el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que el Estado cuenta 
con un amplio margen de discrecionalidad para modificar /as condiciones en que sus funcionarios 
ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta en la posibilidad que tiene la autoridad nominadora 
de cambiar la sede en que los docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional 
para garantizar una continua, eficiente y oportuna prestación del servicio público de educación o 
por solicitud de los interesados. 

De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de la prestación del 
servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, sino también como una 
forma de garantizar el cumplimiento de /os artículos 44, 365 y 366 superiores, relacionados con 
la prevalencia del interés superior de los niños, niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y 
continua prestación del servicio de educación y la gestación y promoción de condiciones 
necesarias para la solución de necesidades insatisfechas en el ámbito de la educación.• 

La Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, señala 
que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben adelantar las investigaciones 
de orden disciplinario que correspondan, y mientras se surte el debido proceso, tener en cuenta 
que el artículo 44 de la Constitución Política, el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 
2006 y la sentencia de la Corte Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurídico para que 
en toda decisión o medidas administrativas que deban adoptarse en relación con los niños, niñas 
y adolescentes, prevalezcan sus derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus derechos 
fundamentales con los de cualquier otra persona. 

Atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo consagrado "en el 
Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra que los traslados no sujetos al 
proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras causales, por: "1. Necesidades del servicio 
de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y 
subrayado fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el traslado del docente. 

En virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar al docente AURELIO MANUEL BENITEZ 
ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8046143, ESPECIALISTA EN ETICA Y 
PEDAGOGIA, LICENCIADO EN PEDAGOGIA REEDUCATIVA quien se encuentra en 
Propiedad, grado de escalafón 14, como Docente de Básica primaria, en el área Primaria para 
la l. E. LICEO CAUCASIA SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1789, 
plaza sin docente por renuncia. Cabe resaltar que, el docente BENITEZ ROMERO, viene 
laborando como Docente de Básica Primaria, en la l. E. R. ADOLFO MORENO USUGA/E R 
LLANO CHIQUITO, en el municipio de BURITICA, plaza No. 7814. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioqula, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente AURELIO MANUEL BENITEZ 
ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 8046143, ESPECIALISTA EN ETICA Y 
PEDAGOGIA, LICENCIADO EN PEDAGOGIA REEDUCATIVA quien se encuentra en Propiedad, 
grado de escalafón 14, como Docente de Básica primaria, en el área Primaria para la l. E. LICEO 
CAUCASIA SEDE PRINCIPAL , del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1789, plaza sin docente 
por renuncia . Cabe resaltar que, el docente BENITEZ ROMERO, viene laborando como Docente 
de Básica Primaria, en la l. E. R. ADOLFO MORENO USUGA/E R LLANO CHIQUITO, en el 
municipio de BURITICA, plaza No. 7814, quien se encuentra vinculado en Propiedad y pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 

administrativo en la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER o!·c-~~•'v--l._ 
ONICA PATRICIA ÓSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revl■ó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Alejandro Rulz Ce1tened1 
Tecnólogo Oper.tlvo 

NOMBRE 

LulH Femenda Gondlez Montea 
Directora Talento Humano 

lv6n Darlo Urlbe Na,.njo 
Director Asuntos Legales 
Adrlin Alexander C11tro lzate 
Subaacratarlo Administrativo 

TIOQ 
FECHA 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documenlO y lo encontramos ajustado a la normas y d1sPoSiciones legale■ vigentes y Por lo 

tanto, bajo nuestra responaabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



19

5/2/26, 11 :24 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE ACLARA EL ACTO ADMINISTRATIVO CON RADICADO 
2025070001822 DEL 25 DE ABRIL DE 2025 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia de "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artfcufo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determinó la estructura 
administrativa de la administración Departamental y se otorgó funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora 
en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.11, expresa "Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: Se 
ha cometido error en la persona. Aun no se ha comunicado la designación. Haya error en la denominación, 
ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes" 

Mediante el Decreto 2025070001822 del 25 de abril de 2025, en el artículo primero, fila No 1 se nombra en 
provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos del Departamento de Antioquia pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la persona que se describe a continuación 

INSTITUCIÓN 
SEDE NIVEL-AREA 

Nº DE EN REEMPLAZO 
N' NOMBRE CEDULA TITULO$ MUNICIPIO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN WILLIAN JOSE 

DIANA BASICACON PALENCIA 

CAROLINA ENFASIS EN PUERTO 1.E.R DORADAL BASICA 
1449 

CORREA ce 
1 

CALDERON 
1039687313 

CIENCIAS TRIUNFO 
l. E.R DORADAL 

SEDE PRINCIPAL PRIMARIA 98506191 

MADRIGAL NATURALES V ENCARGO 

EDUCACIÓN COORDINADOR 

AMBIENTAL 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

Verificando el acto administrativo se evidencio en la columna titulada "En reemplazo de" un error 
involuntario, en el número de cedula del sef'lor WILLIAN JOSÉ PALENCIA CORREA siendo el correcto el 
número 71189739. 

En consecuencia, se hace necesario aclarar el acto administrativo 2025070001822 del 25 de abril de 2025 
garantizando el adecuado registro de la información, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1075 
de 2015 y la resolución 3484 de 2022, emitida por el Ministerio de Educación Nacional, por lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el articulo primero numeral 1 del Decreto No. 2025070001822 del 25 de 
abril de 2025, en el sentido de modificar el número de cédula del sef'lor WILLIAN JOSÉ PALENCIA 
CORREA. 

N• NOMBRE CEDULA TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN SEDE NIVEL,AREA 

N"DE EN REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN WILLIANJOSE 

DIANA BASICACON PALENCIA 

1 
CAROLINA 

1039687313 
ENFASIS EN PUERTO 

l. E.R DORADAL 
I.E.R DORADAL BASICA 

1449 
CORREACC 

CALDERON CIENCIAS TRIUNFO SEDE PRINCIPAL PRIMARIA 71189739 
MADRIGAL NATURALES Y ENCARGO 

EDUCACIÓN COORDINADOR 
AMBIENTAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la sef'lora DIANA CAROLINA CALDERON MADRIGAL y a el señor 
WILLIAN JOSÉ PALENCIA CORREA el presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra este 
no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás artlculos del Decreto 2025070001822 del 25 de abril de 2025, continúan 
vigentes para los efectos jurldicos correspondientes. 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, compulsar copia del presente acto 
administrativo a la dirección de nómina y prestaciones sociales y dirección de talento humano, para lo de 
su competencia. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivase copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

NTIOQ 
Repú NOT;F(QU~YCÚMPLLASE ombia 

G>-\,, e- U'ft, L_I 

Proyecto 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

A PATRICIA dSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Ylned Andrea Vallejo Martlnez 
Au11tillar Administrativa Talento Humano 

Luisa Femanda Gonz61ez Montes 
Directora de Talento Humano. 

lvin Dorio Urlbe Naranjo 
Director de Asunto• Legales 

Adrt,n Aleunder Castro Alute 
Sub1ecratario Administrativo y financiero 

FIRMA 

1.- ""L--7' 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revlndo ti documento y lo encontramos ajustado a las norm11 y dlaposiclonea legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra re1pon1abllldad lo pre■entamo• para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070000300 
Fecha: 05/02/2026 

1 - .. ----

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 
del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 

el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 

en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 

debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 1a 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. 

trasladar, encargar, dar licencias. otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de tos procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 

Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 

que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 

del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 

resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 

educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 

adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

contempla la administración de la educación como: •organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

servicio educativo; nombrar, remover. trasladar, sancionar. estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. .. ). • 

Que mediante Decreto Nª 2026070000129 del 23/01/2026, se trasladó a la docente MARIA 
LUCEDY TASARES LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21896016, dejando 
la plaza vacante como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la I.E.R. 
NOBOGACITA sede C.E.R. SAN MATEO, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8484. 

Por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar a la docente MARIA FERNANDA BORJA RENGIFO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32277125, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en Provisional Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la I.E.R. 
NOBOGACITA, sede C.E.R. SAN MATEO, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8484, en 
reemplazo de MARIA LUCEDY TASARES LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 32277125, quien pasó a otra Institución Educativa; la docente MARIA FERNANOA 
BORJA REN~IFO, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, 
en la sede C.E.R. VENADOS ARRIBA, plaza Nº 8483 de la misma Institución Educativa. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General a la docente MARIA FERNANDA BORJA RENGIFO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32277125, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada 

en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
para la I.E.R. NOBOGACITA, sede C.E.R. SAN MATEO, del municipio de FRONTINO, plaza 
Nº 8484, en reemplazo de MARIA LUCEDY T ABARES LÓPEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32277125, quien fue trasladada a otra Institución Educativa; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente MARIA FERNANDA 
BORJA RENGIFO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la docente MARIA FERNANDA BORJA RENGIFO para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, 
el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones• 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

;_, e-85t:~ 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

cretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Contratista 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

1 

J 

FECHA 

30/01/2026 

BERNACIÓN DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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GOBERN~CIÓN DE ANTIQ()l,J_IA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

~ 
GCIIE~DENfflOOI.M -·-

l lllill lllll lllll lll!l lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lill lllll llll 1111 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de 
Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos 

del Sistema General de Participaciones." 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 del 2015, Artículo 2.4.5.1.5. establece: "Traslados no sujetos al 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este 
Capítulo, cuando se originen en: Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio educativo." 

Mediante la Resolución Departamental No. 2025060949226 del 29 de septiembre de 
2025, Por la cual se modifica parcialmente la Resolución Departamental Nº18911 del 18 
de diciembre de 2002, en el sentido que el C.E.R. NO HAY COMO DIOS (DANE 
205154001299), tendrá la naturaleza de Institución Educativa y por tanto continuará 
denominando 1.E.R NO HAY COMO DIOS (DANE 205154001299), del Municipio de 
Caucasia - Antioquia. 

IA 
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2 
DECRET 

Como consecuencia de esta reorganización, se hace necesario efectuar el traslado de 
las plazas y docentes adscritos a las sedes de C.E.R NO HAY COMO DIOS, con el fin 
de garantizar la adecuada asignación del personal. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar las plazas y docentes adscritos para la I.E.R NO HA Y 
COMO DIOS (DANE 205154001299), quienes vienen laborando en el C.E.R. NO HAY 
COMO DIOS (DANE 205154001299), del Municipio de Caucasia - Antioquia, 
mencionado en la parte emotiva, como se describe a continuación : 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
IDENTIFICACIÓN Y 

NIVEL I ÁREA 
No. CARGO 

EDUCATIVO NOMBRE DOCENTE 

I.E.R. NO HAY COMO C.C. 64568052 LICET CIENCIAS 

DIOS - SEDE PRINCIPAL MERLANO NATURALES 20538 
MONTENEGRO QUÍMICA- SIMES 

I.E.R. NO HAY COMO 
C.C. 64895683 SIRLE 

PAOLA TOVAR BÁSICA PRIMARIA 1560 
DIOS - SEDE PRINCIPAL 

BLANCO 

I.E.R. NO HAY COMO 
C.C. 78763860 JADER 

LUIS AVILES BÁSICA PRIMARIA 1561 
DIOS - SEDE PRINCIPAL 

RODRIGUEZ 

I.E.R. NO HAY COMO 
e.e. 1003293262 
LISETH YULIETH MATEMÁTICAS 1562 

DIOS - SEDE PRINCIPAL 
CORDOBA ROJAS 

e.e. 1077433110 
HUMANIDADES Y 

I.E.R. NO HAY COMO 
EUGENIA PALACIOS 

LENGUA 
DIOS - S'\_E PRINCIPAL CASTELLANA -

20357 
CUESTA 

SIMES 

e.e. 8048560 
ER SAN AGATON ROBERTO ENRIQUE BÁSICA PRIMARIA 1581 

LARA MELGAREJO 

CAUCASIA 
1.E.R. NO HAY COMO C.C. 39282317 EMI 

DIOS ER LA GLORIA (D) JOHANNA MENDOZ/ BÁSHSA PRIMARIA 1585 

1~ 1 

CUELLO 

ER EL PARAISO 
e.e. 39283193 ENIZ 

BÁSICA PRIMARIA , LUZ CAUSIL PEREZ 
1565 

pu C.C.39289195 
ERI BLAS DE LEZO JOHANNA MILENA BÁSICA PRIMARIA 1564 

PEÑA HOYOS 

C.C.1047372228 
ER LA REVERSA SILFREDO BÁSICA PRIMARIA 1584 

HERNANDEZ PAREDES 

C.C. 98652590 NEVER 
CER SANTA ELENA JOSE ROMERO BÁSICA PRIMARIA 1579 

MARTINEZ 

C.C. 98653263 JOEL 
ERI CRISTO VIVE HUMBERTO BÁSICA PRIMARIA 1563 

MERCADO CENTENO 

C.C.98687562 
ER LA REVERSA GUILLERMO JESUS BÁSICA PRIMARIA 1583 

VILLA RUIZ 

IA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a todos los interesados el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Gloria Patricia Pulgarin Cuartas• Profesional Universitario Contratista 

Revisó Luisa Femanda González Montes - Oirecto,a de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales Educación 

Aprobó: Adrtan Alexander Castro Álzate • Subsecretario Administrativo. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070000302 
Fecha: 05/02/2026 

1 _,,_ ---

Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5/09/2024, se determina 
la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización 
Docente", en su artículo 53º, establece que, "Los traslados proceden: a. 
Discrecionalmente por fa autoridad competente, cuando para la debida prestación del 
servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo 
distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios 
no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente." 
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"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones· 

Que mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Función Pública", en el artículo 2.2.5.4.1 establece 
que, "A los empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los 
siguientes movimientos de personal: 1. Traslado o permuta." 

Que el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá 
hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos 
favorables para el empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea 
solicitado por los empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte el 
servicio." 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario, en el cual, establece que "La autoridad nominadora 
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo. "(Subrayado fuera de texto). 

Que según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de 
Revisión de la Corte constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que: 

"( ... ) Cuando el servicio de educación se presta mediante instituciones públicas, 
la relación entre docentes y la administración se rige por las reglas de una relación 
laboral, lo cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

Que en el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que 
el Estado cuenta con un amplio margen de discrecional'dad para modificar las 
condiciones en que sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta 
en la posibilidad que tiene la autoridad nominadora de cambiar la sede en que los 
docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional para garantizar 
una continua, eficiente y oportuna prestación del servicio público de educación o 
por solicitud de los interesados. 

De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de 
la prestación del servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius 
variandi, sino también como una forma de garantizar el cumplimiento de los 
artículos 44, 365 y 366 superiores, relacionados con la prevalencia del interés 
superior de los niños, niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y continua 
prestación del servicio de educación y la gestación y promoción de condiciones 
necesarias para la solución de necesidades insatisfechas en el ámbito de la 
educación." 

Que la Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, señala que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben 

IA 
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adelantar las investigaciones de orden disciplinario que correspondan, y mientras se 
surte el debido proceso, tener en cuenta que el artículo 44 de la Constitución Política, 
el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la Corte 
Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurídico para que en toda decisión o 
medidas administrativas que deban adoptarse en relación con los niños, niñas y 

adolescentes, prevalezcan sus derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus 
derechos fundamentales con /os de cualquier otra persona. 

Que atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo 
consagrado en el "Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra 
que los traslados no sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras 

causales, por: "1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado 

fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el traslado del docente. 
En virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar al docente JORGE EDUARDO 
GARCÍA GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71627644, 
LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, con 
grado de escalafón 13, regido por el Decreto Ley 2277 del 1979, como Docente de 

aula en el nivel Básica Primaria, para la I.E.R. NANCY ROCIÓ GARCIA sede 
COLEGIO NANCY ROCIÓ GARCIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
ZARAGOZA, plaza Nº 3134, en reemplazo del docente ROBINSON MANUEL 
SUAREZ MEDRANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3670231, quien 

renunció al cargo a partir del 16/01/2026 efectuado mediante Resolución 
2025061009557 del 21/11/2025; el docente GARCÍA GUTIÉRREZ, viene laborando 
como Docente de aula en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. LUIS EDUARDO 
ARIAS REINEL sede l. E. LUIS EDUARDO ARIAS REINEL - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de BARBOSA, plaza No 17829. 

Por lo expuesto anteriormente, 

e u IC DECRETA ola 
■ 

1a 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente 
JORGE EDUARDO GARCÍA GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
71627644, LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 13, regido por el Decreto Ley 2277 del 1979, como 
Docente de aula del nivel, como Docente de aula en el nivel de Básica Primaria, para 
la 1.E.R. NANCY ROCIÓ GARCIA sede COLEGIO NANCY ROCIÓ GARCIA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3134, en reemplazo del docente 
ROBINSON MANUEL SUAREZ MEDRANO, identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 3670231, quien renunció al cargo a partir del 16/01/2026 efectuado mediante 
Resolución 2025061009557 del 21/11/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

A 
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ARTÍCULO 3º: Notificar al docente JORGE EDUARDO GARCÍA GUTIÉRREZ, haciéndoles 
saber que, contra le presente acto, no procede el Recurso de Reposición, de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4º: Conminar al docente JORGE EDUARDO GARCÍA GUTIÉRREZ, para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, 
el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía ~AC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas 
en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L =-J" p·<uo-L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaría de Educación 

NOMBRE 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario m1nistrativo y 
Financiero 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las no,mas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el art.ículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo lde los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Part.icipaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunaa instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) MEDINA ARANGO IRMA LUCIA identificado (a) con cédula 
43. 760.828 a través de radicado 2025010708658 del 30 de diciembre de 2025, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos. 

IA 
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A través de oficio radicado 2026030006382 con fecha 15 de enero de 2026 se 
solicitó a la Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo 
respuesta favorable, por ésta razón se continua con el trámite de ascenso en el 
escalafón nacional docente. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a MEDINA 
ARANGO IRMA LUCIA con cédula 43.760.828 del grado 6 al grado 11 con título de 
Licenciado (a) especialidad Educación Infantil acreditó curso de capacitación de 
11 créditos. Experiencia docente a partir del 23 de julio de 2012 Hasta el 22 de 
julio de 2024 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 23 de enero de 
2026 y ·se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

N 
Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~c-D<r'~~L 
MÓNl9A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

J Secretaria de Educación 

Los .-rfbll flnnlftln ct.darwnol qu. he'ncl IWfNdo ti óoewMnlo J lo tnCOll1nmot 111\IICldo 1111 norma 'f dlspolk:lontl IIGM .-J, por lo tlnlD. Bafo nualr1 rnponsaM!dld lo pl'eMlltlmol par.a firmas. 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decret9 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo III artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) OBREGÓN BORJA SAYDA identificado (a) con cédula 
22.237.424 a través de radicado ANT2025ER071066 del 17 de diciembre de 2025, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos. 

A 

1/1 
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A través de oficio radicado 2025030685949 con fecha 23 de diciembre de 2025 se 
solicitó a la Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo 
respuesta favorable, por ésta razón se continua con el trámite de ascenso en el 
escalafón nacional docente. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a OBREGÓN 
BORJA SAYDA con cédula 22.237.424 del grado 13 al grado 14 con título de 
Licenciado (a) especialidad Educación Básica acreditó curso de capacitación de 
N/A créditos. Experiencia docente a partir del 14 de marzo de 2022 Hasta el 13 de 
marzo de 2024 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN ÉTICA Y PEDAGOGÍA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 13 de enero de 
2026 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

N 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

d-:.C<_,,J<-r~ 
MÓNI A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Proyectó: Hem6n Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lv6n Dario Urlbe Naranjo, Director de Asunto, Legales 

Aprobó: 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

11m11111111111111111 fil 1111 l~i 1111 !il 111111 ~l 

"Por medio del cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados, financiada con recursos del 

Sistema General de Participaciones." 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, en lo 
pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin 

sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 
(Negrita fuera de texto) 

Que el presente acto se adopta en respuesta a la solicitud a través del radicado 
ANT2025ER065717 del 11 de noviembre de 2025, donde el rector José de la Cruz Suarez, de la 
l. E. FILIBERTO RESTREPO SIERRA del municipio de MACEO, solicita a la Dirección de 
Permanencia Escolar y a la Dirección de Talento Humano, el traslado de una docente de la sede 
E.U Presbítero JAIME LEON RESTREPO LOPEZ, para la sede LICEO MANUELA BELTRAN­
SEDE PRINCIPAL; teniendo en cuenta que en esta sede, en el 2025 funcionaban dos grupos de 
tercero, sin embargo, en el año 2026 según la proyección de cupos, se necesitaran tres grupos de 
tercero. Tras la revisión de la documentación aportada y considerando tas circunstancias 
particulares de la señora MADELEINE CAAMAÑO AMERICA, con cédula de ciudadanía Nº 
1039693537, la Secretaria de Educación, y en cumplimiento de los lineamientos para la 
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·par medio del cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos de Docentes. Directivos Docentes y Administrativos 
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optimización, reorganización y redistribución de la planta de cargos docentes, se hace necesaria 
la reubicación de la plaza y el traslado de la docente a un establecimiento educativo donde se 
evidencia la necesidad del servicio educativo. La señora CAAMAÑO AMERICA actualmente se 
encuentra en el establecimiento educativo detallado: 

Docente 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA MUNICIPIO 
EDUCATIVO PLAZA No. 

MADELEINE 
l. E. FILIBERTO RESTREPO E U PRES81TER0 JAIME LEON RESTREPO 

CAAMAllO AMERICA Primarta 3274 MACEO 
ce 1039693537 

SIERRA LOPEZ 

Que con el propósito de garantizar la continuidad y adecuada prestación del servicio educativo, la 
Secretaría de Educación de Antioquia, toma la decisión de trasladar por necesidad del servicio a 
la señora MADELEINE CAAMAÑO AMERICA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1039693537, normalista superior con énfasis en lengua castellana, vinculada en propiedad, como 
Docente de Aula en el nivel de Básica primaria, quien actualmente ocupa la plaza Nº 3274, grado 
de escalafón 1A, de la l. E. FILIBERTO RESTREPO SIERRA sede E U PRESBITERO JAIME 
LEON RESTREPO LOPEZ del municipio de Maceo, Antioquia; hacia la l. E. FILIBERTO 
RESTREPO SIERRA, sede LICEO MANUELA BELTRAN- SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 3274, 
nivel de Básica primaria, del municipio de Maceo, Antioquia. 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: ) 
ARTÍCULO PRIMERO: REUBICAR en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones la plaza Nº 3274 que se relaciona y 
de acuerdo cómo a continuación se detalla: 

' ' 

Do«nte I ESTABLECIMIENTO 
1 

SEDE 
NIVEL/ MUNICIPIO 

EDUCATIVO ÁREA PLAZA 
No. 

VIENE MADELEINE CAAMAM 
l. E. FILIBERTO RESTREPO E U PRESBITERO JAIME LEON DE AMERICA Primaria 3274 MACEO 

ce 1039693537 StERRt...J, RESTREPO LOPEZ 

VA MADELEINE CAAMAllO 
l. E. FILIBERTO RESTREPO PARA AMERICA 

LICEO MANUELA BELTRAN• SEDE 
Primaria 3274 MACEO 

ce 1039693537 
SIERRA PRINCIPAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: TRASLADAR en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora MADELEINE 
CAAMAÑO AMERICA identificada con cédula de ciudadanía Nº 1039693537, Normalista Superior 
con énfasis en Lengua Castellana, vinculada en propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica primaria, para la l. E. FILIBERTO RESTREPO SIERRA sede LICEO MANUELA 
BELTRAN- SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 3274, del municipio de Maceo, Antioquia, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR a la señora MADELEINE CAAMAÑO AMERICA, haciéndole 
saber que, contra éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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ARTICULO CUARTO: CONMINAR a los docentes para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del 
piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas 
en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTICULO QUINTO: REGISTRAR la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTICULO SEXTO: En firme el presente Acto Administrativo, compulsar copia a la Dirección de 
Talento Humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

. ~rj,_,;c.5lp.«J_ . 
MOJJICA PATRICIA OSPINA LONDONO 
../ Secretaria de Educación 

NOMBRE FECHA 

Proyadó· M81C81a Romero Vélez ProlellÍCnlll ...-.-111aio-Contratista 20/01/2026 

Revisó· luisa r.- Gonzitez Monln- Diroctora de T-Hi.mano 

lviln O.io Urrbe NalWlO Dirldor Asuntos L11111es Educaci6n 

Aprobó: Adriiln Alexander Cutre a 5"bNcrwlario de Dnpacha 

Los arribe firmantes - - """- nwi.- el daCIJ.-.to lo 
nuestra ,___,_ lo presentamas para la firma 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, ciar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) MARTÍNEZ GONZÁLEZ MARTA EUCARIS identificado (a) con 
cédula 32.390.305 a través de radicado ANT2025ER070809 del 13 de diciembre 
de 2025, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el 
Escalafón Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos. 

IA 
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Una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado 
aportada, se constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la 
información allí contenida, razón por la cual se continúa con el trámite de 
reconocimiento salarial correspondiente. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ MARTA EUCARIS con cédula 32.390.305 del grado 13 al grado 14 
con título de Licenciado (a) especialidad Educación Básica acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 3 de abril de 2021 
Hasta el 2 de abril de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN JUEGO Y DESARROLLO 
SOCIOEMOCIONAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 7 de enero de 
2026 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

BER 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c-0,?·c__(__ 
NICA PATRICIA 6SPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemén Dario Qulceno Molln1, Auxiliar Admlnlltrltlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltl1n Montoy1, Uder Escllalón Docente 

Revisó: Luisa Femanda Gonzilez Montn, Directora Talento Humano Educación 

Revisó: lvén Dario Uribe Naranjo, Director de Asuntos LegalH~ 

Aprobó: Adriin Alexander Castro Alzate, Subsecretario administrativo 

TIOQ 
FECHA 

IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070000307 
Fecha: 05/02/2026 • 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERAN DO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará tos ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MUÑOZ BUITRAGO 
DEISY MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.045.018.730, 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Técnico Industrial José María 
Córdoba • sede Escuela Urbana Eusebio Maria Gómez, del municipio de El Santuario • 
Antioquia, código de plaza Nro. 12482, qulen se encuentra con licencia de maternidad, por 
lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente MARELBIS GONZÁLEZ 
BRAVO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.503.668, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de 
la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad admlnistrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARELBIS GONZÁLEZ BRAVO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 43.503.668, Licenciada en Ciencias Religiosas, como docente de 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Técnico Industrial José María Córdoba• 
sede Escuela Urbana Eusebio Maria Gómez, del municipio de El Santuario • Antioquia, LIJ IA 
código de plaza Nro. 12482, en reemplazo del (la) señor (a) MUÑOZ BUITRAGO OEISY 
MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.045.018.730 quien se 
encuentra en licencia de maternidad. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) MARELBIS GONZÁLEZ BRAVO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de las diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'· 0 · L C,t-C..S:Z.., c::.pLc_ 

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE / FIRMA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar ministrathlo 

Revlaó 

Revlaó 

Aprobó 

lvAn Darlo Uribe Naranjo - Director Aauntoa Legale■ 

Adrilin Alexander Castro Alzate - Subsecretario Admin strativo 

FECHA 

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonmas y di1po1icione1 legales 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

GOBE~ CE ,t.P,lfl()QI.AA 
_ s .,_ 

111111 1111111111111111111111111111111111 11111 11111111111111111111111 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, el 
Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, en lo 
pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 
(Negrilla fuera de texto) 

En atención a la reorganización de la planta de personal docente y directivo docente, realizada 
por la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, se determinó que la plaza Nº 3499 de la l. E. BOMBONA, 
sede, COLEGIO BOMBONA - SEDE PRINCIPAL, en el nivel de básica primaria, del municipio de 
Puerto Berrio, se encuentra en condición de excedente, de conformidad con lo vislumbrado en la 
matricula registrada en el SIMAT. de conformidad con lo vislumbrado en la matricula registrada en 
el SIMAT. En efecto, y en cumplimiento de los lineamientos establecidos para la optimización y 

IA 
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"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones." 

Reorganización de la Planta de Cargos, se hace necesario realizar la reubicación de dicha plaza 
a un establecimiento educativo donde se evidencie la necesidad del servicio. 

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación, en aras de garantizar la continuidad y la eficiencia 
de la prestación del servicio educativo, tomó la decisión de convertir y reubicar la plaza Nº 3499 
de la l. E. BOMBONA, sede, COLEGIO BOMBONA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Puerto 

Berrio, Antioquia, en el nivel de básica primaria, para la l. E. ANTONIO NARIÑO sede, COLEGIO 

ANTONIO NARIÑO - SEDE PRINCIPAL, en el nivel de Prescolar, del municipio de Puerto Berrio, 
Antioquia. Así mismo, se hace necesario trasladar a la señora AURA DEL SOCORRO YEPES, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 21932464, Licenciado en Educación Infantil, vinculada 

en Propiedad, como Docente de Aula, Población mayoritaria, en el nivel de básica primaria, de la 
l. E. BOMBONA, sede, COLEGIO BOMBONA - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 3499 en el municipio 

de Puerto Berrio, para la l. E. ANTONIO NARIÑO sede, COLEGIO ANTONIO NARIÑO - SEDE 
PRINCIPAL, en el nivel de prescolar, plaza Nº 3499, en el municipio de Puerto Berrio. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONVERTIR el cargo Oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/ÁREA 

PLAZA DOCENTE 

EDUCATIVO No. 

PUERTO 
AURA DEL 

l. E BOMBONA COLEGIO BOMBONA· SEDE PRINCIPAL PRIMARIA 3499 SOCORRO 
BERRIO YEPES 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo convertido quedarán asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ÁREA 
PLAZA 

DOCENTE 
EDUCATIVO No. 

PUERTO COLEGIO ANTONIO NARIÑO - SEDE 
AURA DEL 

I.E ANTONIO NARIÑO PRESCOLAR 3499 SOCORRO 
BERRIO PRINCIPAL YEPES 

ARTICULO TERCERO: TRASLADAR en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora AURA DEL SOCORRO YEPES, 
identificada con cedula de ciudadanía Nº 21932464, Licenciado en Educación Infantil, vinculada 
en Propiedad, como Docente de Aula, Población mayoritaria, para la l. E. ANTONIO NARIÑO 
sede, COLEGIO ANTONIO NARIÑO - SEDE PRINCIPAL, en el nivel de Prescolar, plaza Nº 
3499, en el municipio de Puerto Berrio, Antioquia, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR a la señora AURA DEL SOCORRO YEPES, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 21932464, haciéndole saber que, contra éste, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTICULO QUINTO: OFICIAR, a la docente YEPES, para que, dentro de los 1 O días hábiles 
siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporte el certificado de inicio y 
terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

PARÁGRAFO: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en 

estado inactivo en el Sistema Humano. 
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DECRETO HOJA 3 

'Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones.• 

ARTICULO SEXTO: REGISTRAR la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTICULO SEPTIMO: En firme el presente Acto Administrativo, compulsar copia a la 
Subsecretaría Administrativa y Financiera, Dirección de Talento Humano y a la Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

e1..· Cú 0¡1,·~L 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

cretaria de Educación 

NOMBRE FECHA 

Proyectó: Maniota Romero Vélez Prolelional lrivlrlitaio-Costa 

Revisó: 

Aprobó: 

Loo arriba firmantN dec:11111111101 que tien.. revi■-lo II docunonlD y lo .,..,,_ .,.._ 1111 nar,ra y di~ legales YigentH y por lo tanto, bajo 
nuestra reapon-idad lo pr-. para la flrml. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha: 05/02/2026 - .. -

~~ 1m111111111iii11 
DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de tas atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
i;>ecreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Unico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
·6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades se/Jaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujettmdose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladara docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, debera corresponder a un érea a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempello docente, o en un érea de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensellanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 lbldem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscrito en 
caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) CUELLO OIAZ YENNY DEL CARMEN, identificado (a) con cédula de 

ciudadanla 1.100.400.358, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E INGLÉS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nlvel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER071334 del 19 

de diciembre de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo tltulo de Especialista, 

y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 
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DECRETO HOJA 

A través de oficio radicado 2025030683459 con fecha 20 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del titulo por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este tltulo corresponde a un área afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensenanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
DIDÁCTICA Y TIC, al educador (a) CUELLO DIAZ YENNY DEL CARMEN, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.100.400.356, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especlallsta. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, env!ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

h'o-u..r:.____L 
NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
~: ....... Ilirio a-- llolna, Audllr Mlnlllltlnll'III 

llwh6: 116nlca 11111184lb1n llollloya, lldll'E ......... Docallll 

R..,ls6: 

~ lvln DortoUrlbt Nll'lnJo, Dhdul-dlMullllleltpN 

AproW: Adrl6n~--CNlroÑzlll,SubNcnCllloadllllo1llball1v 

2 
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Radicado: D 2026070000310 ~ 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 

encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 

y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 

mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, en lo 

pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 

mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin 

sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 

Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 

discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 

(Negrilla fuera de texto) 

Que en atención a la reorganización de la planta de personal docente y directivo docente, realizada 

por la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, de conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, se determinó que la plaza Nº 3645 de la l. E. R. LA 
UNION, sede, l. E. R. LA UNION - SEDE PRINCIPAL, en el nivel de básica secundaria, en el área 

de educación física Recreación y Deporte, del municipio de Puerto Nare, Antioquia, se encuentra 

en condición de excedente, de conformidad con lo vislumbrado en la matricula registrada en el 

SIMAT. de conformidad con lo vislumbrado en la matricula registrada en el SIMAT. En efecto, y 

en cumplimiento de los lineamientos establecidos para la optimización y Reorganización de la 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones." 

Planta de Cargos, se hace necesario realizar la reubicación de dicha plaza a un establecimiento 
educativo donde se evidencie la necesidad del servicio. 

Que la Secretaría de Educación, en aras de garantizar la continuidad y la eficiencia de la prestación 
del servicio educativo, tomó la decisión de convertir la plaza Nº 3645 de la l. E. R. LA UNION, 
sede, l. E. R. LA UNION - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Puerto Nare, Antioquia, en el nivel 
de básica secundaria, en el área de educación física Recreación y Deporte para la l. E. R. LA 
UNION, sede, l. E. R. LA UNION - SEDE PRINCIPAL, en el nivel de básica secundaria, en el área 
de humanidades y lengua castellana, del municipio de Puerto Nare, Antioquia. Así mismo, se hace 
necesario trasladar al señor JUAN DAVID CEBALLOS GUARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1099683150, Licenciado en Educación Física y Deportes, vinculado en Propiedad, 
como Docente de Aula, Población mayoritaria, en el nivel de básica secundaria, en el área de 
educación física Recreación y Deporte de la l. E. R. LA UNION, sede, l. E. R. LA UNION - SEDE 
PRINCIPAL, en el municipio de Puerto Nare, Antioquia, para la l. E. BOMBONA, sede, E U LA 
ISLA, en el nivel de básica secundaria, en el área de educación física Recreación y Deporte, del 
municipio de Puerto Berrio, plaza Nº 3532; en reemplazo del señor JAIME ARTURO QUINTANA 
QUIROZ identificado con cédula de ciudadanía Nº 71186111, quien renunció, mediante Resolución 
Nº 202506414641 del 1 O de diciembre de 2025, generando que la plaza respectiva, se convirtiera 
en vacante definitiva. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONVERTIR el cargo Oficial que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO \ SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA 
EDUCATIVO No. 

PUERTO 
l. E. R. LA UNION l. E. R. LA UNION • SEDE PRINCIPAL 

EDUCACION FISICA 
3645 

NARE RECREACION Y DEPORTE 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo convertido quedarán asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE NIVEL/ÁREA 

PLAZA 
EDUCATIVO No. 

PUERTO 
l. E. R. LA UNION l. E. R. LA UNION • SEDE PRINCIPAL HUMANIDADES Y LEGUA 

3645 NARE CASTELLANA 

ARTICULO TERCERO: TRASLADAR en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor JUAN DAVID CEBALLOS GUARIN, 
identificado con cedula de ciudadanía Nº 1099683150, Licenciado en Educación Física y 
Deportes, vinculado en Propiedad, como Docente de Aula, Población mayoritaria, para la l. E. 
BOMBONA, sede, E U LA ISLA, en el nivel de básica secundaria, en el área de educación 
física Recreación y Deporte, plaza Nº 3532, en el municipio de Puerto Berrio, Antioquia, en 
reemplazo del señor JAIME ARTURO QUINTANA QUIROZ identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 71186111, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR al señor JUAN DAVID CEBALLOS GUARIN, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1099683150, haciéndole saber que, contra éste, no procede 
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: OFICIAR, al docente CEBALLOS GUARIN, para que, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporte el certificado de 
inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones." 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

PARÁGRAFO: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en 
estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: REGISTRAR la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTICULO SEPTIMO: En firme el presente Acto Administrativo, compulsar copia a la 
Subsecretaría Administrativa y Financiera, Dirección de Talento Humano y a la Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

,°""_C,v D <--r··~ L__ 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

cretaria de Educación 

NOMBRE ,, 1 Fl,WA FECHA 

Proyectó: Marcela Romero Vélez Profesional universitario-Contratista ti/,~ 21/01/2026 

Revisó· Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano -;t:_ _d.~ 26-o\-2(. 
Revisó: lvén Oarío Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación r.',U..J.;t'? - oc-oz.-U>Zó -
Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate Subsecretario de Despacho !e- ?,.- ·"Z,.~t..6 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales v;gefltes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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